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 Ayer día 29 de Abril, se produjo la 4ª Reunión de la Comisión de Turnos y Libranzas. 
 

En esta reunión, la Empresa nos informa, que la Campaña de Comunicación está prácticamente 
finalizada a falta de la Coordinación de Andalucía Oriental, que se celebrará el próximo 5 de Mayo, y de 
Canarias que está pendiente de concretar. 

  
En esta campaña de Comunicación se han tratado temas de turnos, Guardias, Asignación a varios 

centros de Trabajo, movilidades, etc., además ha quedado demostrado, que la Planificación de Turnos 
Trimestrales es necesaria para poder realizar las libranzas, previsión de vacaciones, etc. 

 
En estos momentos, se está realizando la Campaña de Formación en NEXO ( Portal del Empleado) 

para los Jefes de Tienda, ya que, en dicha plataforma se encuentra además de otras la Herramienta de 
Gestión de Turnos. Se espera que dicho portal este totalmente operativo para el 1 de Junio.  

 
 Ante una pregunta por parte de un Representante de UGT sobre el retraso en la aprobación de 

Vacaciones, la empresa informa que este retraso se está produciendo porque los datos se están 
incorporando a NEXO para su aprobación directa, y esto obviamente produce que se demore el tiempo de 
respuesta, aunque la Empresa cree que no habrá problemas con los periodos de vacaciones solicitados.  

 
La Empresa también informa que hay varias tiendas con un empleado, y que esto se va a seguir 

produciendo. 
 
La Dirección de Recursos enviará a los Jefes de Tienda una Comunicación de Resumen de los 

Criterios a seguir en el tema de turnos, libranzas, disponibilidades, asignación a varios centros de Trabajo, 
movilidades, guardias, etc… 
 

La Comisión queda pendiente de ser convocada, después, de que UGT vuelva a mandar el 
Formulario para volver a recabar la información sobre cumplimiento del Convenio, después de que se haya 
producido la campaña de Comunicación por parte de la Empresa, y que por lo tanto se supone que ya no se 
deberían producir incidencias ningún tipo.  
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